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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

Mauuel Cassola.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En atención al mal estado de salud del mariscal de campo
D • .José de Castro y López, Segundo Cabo de la Capitanía
general de Extremadura, y Gobernador militar de la provincia y
plaza de Badajoz, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don
Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo, quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ochociento.
ochenta Yocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

Manuel ~afilsola. '

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

yengo en disponer que el brigadier D. Pedro Zubieta y
~aen, ce~e en. e~ cargo de Secre~rio de la Dirección General de
1 GuardIa CIvIl, quedando. satIsfecha del celo, inteligencia y
ealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ochocientos
ochenta y ocho. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel ~ftsilola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino .

G
Vengo en nombrar Secretario de la Dirección General de la

nard' C' '1 1de S la IVI, ~ brigadier D • .Jo.s.é de ltIartltegui y Pé.·ez

A aónta Maria, actual Jefe de brigada del distrito militar de
rag n.

h
Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ochocientos

oc enta Y ocho. ". .

MARÍA CRISTINA

.....

RíALES ÓRDENES
I

'Academ.ias
DIRECCIÓN G~ERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR,

Excmo. Sr.:-Habi~dosedispuesto, por real orden de 4 del
actual, que la Escuela Clntral de Tiro de Infantería y Caballería,
pase á ser una depenéjoncia de la Academia General Militar,
quedando á cargo de és~, los edificios y material de dicha Esoue
la, el REY (q. D. g.), ~en su nombre la REINA Regente del
Reino, conforme con 1 propuesto por el Director g-eneral de
Instrucción Militar, ha nido á bien disponer que, con el fin d~

atender á la. conservació de los edificios y material mencionado,
y para prestar el servido necesario en el polígono, pasen á for
mar parte de la plantill~detropa de la citada Academia, dos sar
gentos segundos, un cab~primero, un cabo segundo y ocho solda
dos de Infantería, de Id; que pertenecían á la Escuela de Tiro,
quedando los restantes ~ disposición del Director general de su
Arma, para que les dé ~ destino que tenga por conveniente. .

De real orden lo dig1 á V. E. para /lU conocimiento y fines
consiguientes.-Dios grrde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888. I

CASSOLA
Señor Director general e Administración Militar.

rmam.ento
DIRECCIÓ GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-De co ormidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, el expediente incoado en el regimien
to Infantería d~ Naval' , sobre los motivos que ocasionaron el
deterioro del fusil núm. 0.612, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Rege del Reino, ha tenido á bien disponer
sea recompuesto dicho sil, sin cargo para el cuerpo ni para el
individuo que lo usaba, ufragándose el gasto de recomposición,
por el capítulo corresp diente del presupuesto de la Guerra.

De real orden. lo digj á V. El. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gftrde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888. :

. ¡ . . CASSOLA
Selior Director general le Administración,Militar.

, Excmo. Sr,,:-De Goformidad con lo expuesto por esa D,i,rec
ción y la de Artillería, ~ el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Aragón, s:iJre los motivos que ocasionaron el de
terioro de los fusiles nmero,s 17.007 y 16.988, $. M. el.REY
(q. D. g.), yen su nomb:e la REINA.Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer ~ea~recompuestos dichos fusiles, sin car~Q
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para el cuerpo ni para los individuos que los usaban, sufragán
dose el gasto de recomposición por el capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Arriendos de fincas y edificio8

DIRECCIÓN GENERAL DE ADWN!STRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado para arrendar
en Morón, un edilicio con destino á casa cuartel y demás depen
dencias del cuarto establecimiento de remonta; y resultando de
la convocatoria celebrada al efecto, qué sólo se ha presentado
una próposición de D~ Ramón de Torres, ofreciendo su casa,
sita en la calle de Miguel Olva, núm. 9, lar el precio de 2.400
pesetas anuales, el REY (q. D. g.),y en S1l. nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobmo el arriendo de la cita
da casa, por el término de seis años, á contar desde 1." del mes
actual; debiendo formalizarse eloportunc convenio, con sujeción
á las bases acordadas por la junta regl~entaria, y haciendo
además constar que será de cuenta del duf:¡ñO de la finca, el entre
tenimiento y reparo de los desperfectos lIue se ocasionen en la
misma, por su uso natural, y que podrárescindirse el contrato,
si el importe de arriendo no fuese incluído en presupuesto; en el
concepto de que de las 2.400 pesetas alfales, á que asciende el
precio del alquiler, se abonarán, 2.250 c¡m cargo al capítulo 7.",
artículo 10, que existen actualmente c<jnsignadas, y el resto, ó
sean 150 pesetas, se aplicarán á la parlida alzada que figura al
final del referido capítulo y ártítulo, ínierin se incluye el total
en el primer proyecto que se redacte. ¡

De real orden lo digo á V. E. para s conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. m chos allos.-Madrid 18
de Enero de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito d V. E., de 23 de Diciem
bre próximo pasado, proponiendo la ca veniencia de continuar
el arriendó de la dehesa de Palmar, por o haber en Sevilla otro
campo á propósito para ejercicios y escu as prácticas de los cuer
pos de esa guarnición, y teniendo en cue ta que el actual contra
to, puede prorrogarse por el tiempo q convenga al ramo de
Guerra, el REY (q. D. g.), Y en su nomb la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la pró oga por un año, á con
tar desde 1.0 de Abril próximo, del arr ndo de la mencionada
dehelja de Palmar, con sujeción al mis o precio y condiciones
que lo está actualmente, y que se har' constar en el convenio
que debe formalizarse.

De real orden lo digo á V. E. para s conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Enero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán genel'al de Andalucía.

Ascen.sos

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN D ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instanc' q~le V. E. cursó á este
Ministerio, con su carta oficial númer .082, de 15 de Octubre
último, promovida por el oficial 1.0 de dministración Militar
de ese ejército, D. F ..anclsco Il'e..na dez Pé..ez, ell súplica
de que se le conceda el empleo de cemis io de guerra de 2.8 cla
se, por hal1&rle correspondido dicho asee so en la escala del cuer
po de la Península, el REY (q. D. g.), n su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido desest· al' la pretensión del in
ter esado, por careCer de dereehe á ello, a vez que los efectos de

los artículos 2.o y 25 de las instrucciones de 12 de Enero de 1884,
relativas al pase, permanencia y regreso á Ultramar, modificados
por real orden de 18 de Octubre de 1886, alcanzan tanto á los que,
con anterioridad, hubiesen sido destinados á voluntad propia á
aquellos ejQrcitos, como á los que en lo sucesivo lo fuesen, según
se declaró en real orden de 13 de Septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. pardo su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vist?> de la.propuesta reglamentaria del ar-
. ma de Infantería de ese ejército, correspondiente al mes de Agos

to del año próximo pasado, que V. E. cursó á este Ministerio,
con su carta oficial número 2.141, de 15 de Noviembre del citado
año, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobarla, concediendo, en su consecuen
cia, el empleo de teniente, con destino al segundo batallón del re
gimiento de la Habana, vacante por regreso á la Península del
que la desempeñaba, al alférez del segundo batallón del regimien
to de la Reina, D. A.gustín (;aspe Villaplana; el empleo de
alférez para cubrir la vacante producida, por igual motivo, en el
batallón cazadóres de la Unión, al sargentó primero, D. Pedro
Santos lirnáiz, é igual empleo de alférez al de la propia clase,
D. ()ruz Puentes Ordaz, para cubrir la que existe eñ la Co
mandancia occidental de Artillería, por regreso del que la desem
peñaba; adjudicándose al turno de la Península las restantes que
se consultan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria del
arma de Infantería de ese ejército, correspondiente al mes de Oc
tubre del año próximo pasado, que V. E. cursó á este Ministe
rio, con su carta oficial, núm. 434, de 1.0 de dicho mes, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar la mencionada propuesta, concediendo el em
pleo de alférez, con· destino al batallón Infantería de Valladolid,
en vacante producida por regreso á la Península de D. José
CUment ltIa.'tínez, al sargento primero del expresado bata
llón, Mariano González Herranz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y demás
efectos.-Dios gu~rde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ena
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de as
censos, formulada por el Director general de Caballería, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien cORceder el empleo inmediato superior en dicha arma,
á un teniente, tres alféreces, un segundo profesor veterinario,.
un tercero ídem y un prime:ro de equítación, que figuran en la
siguiente relación, que principia con· o. Domln50 RamoS
CentellO, y termina con D. Venaneio Mancebo Rieo, que
son los más antiguos en sus respectivos empleos, y han sido de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se
les confiere, la antigüedad que en la citada relación á cada unO
se le asigna.
. De real orden Ío digo á V. E. para su conocimiento y demáS
afectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene"
ro de 1888.

OA,SSoLA
SeAor Director general de AdminÍfJtracióll, .Militar.
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Relación que se cita

EMPLEOS EMPLEOS
Antigüedad

que han de disfrutar

1

Diciembre.I,,,,,

y NOMBRES • ~

D"TINOS QU' SI'VEN q.' .:,,,,,,~ -""-1__M;_e$__I~

Capi.tántogdradAluaC!o t' teniente del regi-ID. Dominl;o Ramos (jenteno . .... : . . . . . . . . . .. A capitán.• '1mlen e can ara.••••...••••..

Al~A~c~:L~~~~~~~~.~~.s~e~.~~. ~~} » «Jésar López de Letona y Lomelino : .. , 11

Alá~:~ ~.e.l.~~~~~~~~ .~e. ~~~: .~~~~ » Samuel Oliván González lAtenientes.• \
Alférez del Regimiento Albuera••..• 1» Vietor González Valdés y López Dóriga.. .} .

Seg,:ndo profesor: veteri:l:ario del regi-} Jacinto ,uvm'cz Tc--prano {proA"psrolr'me~}
mIento de MarIa CrIstina» """ 1.. .íe. ve 26••.. , •••.• . termarlO....

Primer profesor graduado, segundo

t
. { A' dl

personal y tercer profesor veterma- . segun o
rio efectivo del tercer regimiento » Domingo Pacheco Duran. ·············.1·· pro.fesor ve-
divisionario de artillería•..•••••• •i ,termarlo. '" 11

Profesor mayor, graduado, de eSCUela} ~ { A profeso
personal, primer profesor de equita- ,. Venancio Mancebo Rico 1.• de escuela de
ción de la Academia de Caballería. . . ¡ equitación. • I

1 ¡ 1 . 1 I

Madrid 1'1 Enero de 1888. CASSOLA

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección del Cuerpo Jurídico Militar, ha tenído á bien promover
al empleo de auditor de guerra de Distrito, á D. Rafael Fer
nández Abril, que ocupa el primer lugar en la escala de tenien
tes auditores de primera clase, y sirve en Castilla la Nueva; y á
teniente auditor de guerra de segunda clase, al más antiguo de
los de tercera, D. Enriqne Vignote 'Vanderlich, que desem
peña la Asesoría del Gobierno Militar de Málaga, debiendo acre
ditarse respeetivamente á los ascendidos, la antigüedad de 15 y 28
de Diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIt GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-8. MI el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reinol'ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en p puesta reglamentaria de ascensos, corres
pondiente al presente es, á dos capitanes, un teniente y dos
alféreces .de la escala reserva, comprendidos en la siguiente
relación, que empiez con D. Santia~o Blaneo Jiménez,
terminando con D. P . ro Diez Benito, acreditándoles en sus
nuevoS empleos la efeclividad que también en ella se les señala.

Da reál orden lo diljo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-DiIS guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Enero de 1888. !

CASSOLA

Señor Director gener~ de Administración Militar.

Relaf¿ión que se cita

MadrId 17 de Enero de 1888.

".
~r
i

EMPLEOS ¡ EMPLEOS EFECTIVIDAD
Y NOMBRES

I
que que

DESTINOS QUE SIRVEN se les conceden . deben disfrutar

Comandante graduado, capitán del¡ I
~~;lli~ ~~:~~i.t~. ~~.~~~~~'.~~: \ D. Santiago Blanco Jiménez ~ ............... .... .El de comandante. 7 Dcbre. 1881.1

Capltan del batallón Reserva de:· . I
C~r~gena núm. 58.. •. . . . • • . •• »Benito Alvarez y Jl.lvarez ................ .... El de comandante. 18 ídem • I

Capltan :t;;JUado, teniente del bao}
j

Itallón serva da Antequera, nú- » Antonio Pérez «Jrnzado . ................. l••••• El de capitán..••• .22 ídem. Imero 99.•.... ~ .
. Teniente ~adu!td¿,';jié~~~'d~i b~:}

tallón epósIto de Chiva nú- » Jl.gnstín Pradilla Ramos . .............._.. ... , El de teniente .••. 24 Nov. íd.

T::;te'i;;..;;';'dO·,•.>Ij¡¡;';; •.i;¡~I I

Itallon Depósito da Logroño, nú- » Pedro Diez Benito . ................. ....; ...... Él de teniente •••• 22 Dcbre. íd.
mero 131. ••••.•.••.••.••••••.•

I'= I : • t, I
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CASSfi)LA

Cambios de reside ciiil

SUJlSEC1'tl'!l'1'ARiA.-SJ!lCCIÓN Dl!J mSTICIA REEMPLAZOS

Ex.cmo. t.:-EIREY (q. D.g.), yensu ambrelaREINARe
gente del ReIno, ha tenido á bien confirma el traslado de resi
dencia para. esas Is~as, á Domingo Sánch Sánchez, del ba
tallón Reserva de Ciudad Rodrigo, y Mari Io Ibarra 'Garcia,

~mplazo de Cas- ¡ O.Torlblo Pie Pa- 115 ídem íd.
tIlla la Nueva..• ¡ checo ..

Reginrl~nio Mála- I D • .J~lilé Gulllén S rrano 15 ídem íd.
ga, numo 40...•. ¡ ,

Ayuda,nte del gene- j 1). 1\ntenlo Vicen Ibá- 115 ídem íd.
ral Goyeneche... { ñCII.. .. .. • .. • ... ...... í

Depósito León, nú- I D •.Jesé Olfos VUl ueva 16 ídem íd.
mero no ¡ .

Regimiento Asia,! D •.Joftq~i. neq~e a Ca- (117 ídem íd.
núm. 59........ 1 Aas............... ... \

Reserva Getafe, nÚ-1 Q • .!II1~ueIMalo velln 24 ídem íd.
mer04.......... .

Madrid 17 de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

OASSOLA

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva:

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licencia}
para trasladar su residencia al Extranjero y Ultramar, y nave
I!\'ar en buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 7 de Diciembre próximo pa
sado.

De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-
r~ de 1888. . '

Señor Capit:úJ. general de las Islas Baleares.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), JT en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para trasladar su residencia al Extranjero y tntramar, y
navegar en buques españoles, que, con arreglo á lo di8puesto en
la real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. El. á
los individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 2 de Diciembre próximo pa
~ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA

CASSOLA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licencia,
para traslada,r su residencia al Extranjero y Ultramar, y,nave
gar en buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de l.0 de Diciembre próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para trasladar su residencia al Extranjero y Ultramar, y
navegar ¡,¡n buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 22 de Octubre de 1883, ha 'concedido V. E.·á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicacióIi de 1.0 de Diciembre próximo pa
sado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

del batallón Depósito de Oviedo, los cuales han sido autorizados
por los respectivos capitanes generales, yen virtud de lo dispues
to en la real orden de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y demás
efectos.-Dic;>s guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

J!feetividad
que

disfrutan en su
nuevo empleo

NOMBRES

Relacron que se ~ta

PROCEDENCIA.

A ooroneles

Re~IDplazo_ de Cas- ¡ O. ~nibal lUo 1~ Iz- lS Dcbre.l881
tilla la Nueva•.• i qulerdo ¡

Regimiento Gni- { D. Pedro CalYent~oso-124 'd 'd
, • "'..,. 1'10 ' 1 em 1 •puzcoa, numo "'1. .....•.....••.......•

Sargento lI).ayor de! D. Juan Infaute Solor- !25 ídem íd.
Valladolid ...••. 1 zftno ,

Ayudante del gene- ¡ D.'Jllan Jabat ltI~gallóu 25 ídem íd.
ral Concha...... \

A tenientes coroneles·

Reserva .Seo de Ur- ~ D: Hatías Padilla Clara 8 ídem íd.
gel, numo 30.... ¡ ..

Regimien~ Zara- I D • .José Lecea Omrbide 15 ídem íd.
goza, num. 12... f ;-

Depósito Alicante, § D. Narciso BaUbsteros 115 íd m •d
núm. 51 .....••• 1 Ollver•.•...••. \•...... ¡ el.

Cazado~es Barcelo-- 1D •.Jorge Mlret ~rqat 16 ídem íd.
na, numo 3:..... ,

Regimien~o Gare- ¡ D • .JoséCospedallu.iíoz 20 ídem íd.
llano, numo 45... f .

Dep?síto Murcia, J D. Ji'ed~rleoValellclano 122 ídem íd.
numo 57...•.•.. ¡ Fernandez .....1••••••

Secretario del Go- } ,
bierno Militar de O.Fellpe Ibáñcz~.leente 25 ídem íd.
Barcelona.•••.••

Depósito Cádiz, nú- ! D • .José Lamas ~odri- }26 ídem íd;
mero 34 ? guez ';'" \

A comanda.ntes

Excmo. Sr.:-Er REY \q. D. g.), yen su nombre la REIN....
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, corres
pondiente al mes actual, á cuatro tenientes coroneles, ocho co
mandantes y seis capitanes del arma de Infantería, comprendidos
en la siguiente relación, que empieza por O. biballlloltó Iz
quierdo, y termina con D. HiA;uel Halo l'tlovella, cuyos je
fes disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad que á cada
uno se le señala.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.
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ExcmO. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre 13. RmNA
'Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para tra~ladar su residencia al ExtranjeJ;o y ~ltramar, y
navegar en buques españoles, que, con arreglo a lo dIspuesto en
la real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este Mi
niBterio, con su comunicación de l.0 de Diciembre próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para trasladar su residencia al Extranjero y Ultramar,
y navegar en buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido .V. E. á
los individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de {} de Diciembre próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 21 de Ene-
ro de 1888. ,/

CASSOLA

efectos.-Dios guarde á .V. E. muchos añOl!l.-Madrid 21 de
Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia, para trasladar su residencia al Extranjero y Ultramar, y
navegar en buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos' comprendidos 011 las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 6 de Diciembre próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Navarra.

1

Señor Capitán general de r alencia.

Excmo. Sr.:--El BEy (q. D. g.), y en S\'1 nombre la REINA
Regente del Reino, hE tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para trasladaran 'residencia al Extranjero J Ultramar, y
navegar en buques eS)'añoles, que, con arreglo á lo' dispuesto en
la real orden de 22 de Jctubre de 1883, ha COMedido V. E. á los

Excmo. Sr.:-El REY (~. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenilo á bien aprobar el anticipo de licen
cia, para trasladar su residmcia al Extranjero y Ultramar, y na
vegar en buques españoles4ue, con arreglo á lo dispuesto en la
r~al orden de 22 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos El¡ilas relaciones que remitió á este Mi
nisterio, con su com..unic!tción de l. o de Diciembre próximo
pa.sado.

Da real orden lo digo ~V. E. para su cO:nocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V; E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1$88.

CASSOLA

CASSOLA

!
Señor Capitán general depranada.

l·:
i

Excmo. Sr.:-El R1ill1{q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino,. ha t~ido á bien aprobar el anticipo de licen~
cia, para trasladar su re~deneiaal Extranjero y Ultramar, y na:
vegar en buques españo~, que, con arreg. lo á lo dispuesto en la

. real orden de 22 de Octfbre de lR83, ha concedido V. E. á los
individuos comprendido¡ en las relaciones que remitió á este Mi
nisterio, con su comuni<¡tción de 3 de Diciembre próximo pasado..

De rltal orden lo digG á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á/V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-
ro de 1888. I

l'

Se:iiior Ca.p~tán general le Cataluila•
R Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
.egente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen

~~a, para trasladar su residencia al Extranjero y Ultl'amar, y na
gar en buques espanoles, ql1e, con arreglo á·lo dispuesto en la

rectl ord d 22 .d" en e de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los in-
~"tld~os comprendidos en las relaciones que remitió á este Mi-

nls erlO con su~ '. d "" . . . ., "comUlllCaclOnes e 3 y I de DICIembre proxlmopasado. . .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás

Excmo. Sr.:-El RBY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~ente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen~
cla, para tra."lladar su residencia al Extranjero y Ultramar, y na.
vegar en buques españoles, que, con arreglo á la real orden de 22
de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos com
prendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio, con su
comunicación de 1.o de Diciembre próximo pasado.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán ~eneral de las provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su comunicación, fecha 26 de Diciembre próximo
pasado, promovida por el recluta del 2.0 reemplazo de. 1885, por
la zona militar de Padrón, Domingo Ces Tetra, en solicitud
de autorización para trasladar su residencia á Buenos Aires, el
REY (q. D. g.), Y en lciU nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, por estar com
prendido en los artículos 10 y II de la ley vigente de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.
CASSOLA
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individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 1.0 de Diciembre próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

C.A.SSOLA
Sei10r Capitán general de Castillll.la Vieja.

residencia, plil;ra esa Isla, á los individuos comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con Juan Romero .limé.
nez, y termina con Manuel tJaamaño Gómez, los cuales han
sido autorizados por los respectivos capitanes generales, y en
virtud de lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-·Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el ,traslado de Señor Capitán general de Ia Isla de Cuba.

Relación que se cita

OASSOLA

Distritos NOMBRES

Reem
plazo á

que
perte
necen

Cupos IProvincia Situación en
que se encuentran

Batallón á
que pertenecen

Puntos
donde van á residir

le. la Nueva.. Juan Ro-.nero Ji:Jlléneo,.... 1881 Hospital .. ,. Madrid ••.•.. Reserva activa.•..•• Reserva Ingenieros'!Habana'
• Pedro Merino Rú.iballlba. 1885 Valladolid .. Valladolid •• ¡ .. \Depósito Valladolid •..•.. !

Ma:n.uel. San.tos Castro..... 1883 Fermoselle.. iz ~ReclutasdIspombles Idem Zamora•••... IGuantánamo.,
José Miranda Uñ.a........... 1880 Zamora ..•.• \ amora•. '" ¡Reserva Cab.' 16... !
Luis Fernán.dez Menén.- \ t·

dez.. 188r Belmonte••. ) l
C. la VI·eJ·a... Cel.estin.o López Menén.- R Idem CangasTineo.

dez 1880 Tablado..... . . eserva "','
Fer~;;;;'d¿" G;;';;:i(.;;~';';;·L.Ó: )ovredo...... , . 1

pez........................... •... 1881 Cedillero.... JIdem Gijón .
Severo Garcia Rublo....... 188+ Miranda..... ¡IdemCangasTineo. Habana•••.•.
Es1;anislao ApariciO Sen- 1 1

. I tres............................... ~883 Salamanca.. Salamanca .. ) IDepósitosalamanca

{

P?drO Andreu Fábre¡¡;as.. (I-)r885ISan Sadurní Gerona..... 'Reclutas disponibles IdemGerona.......e ti' . ISl.dro Alsln.a Se:ali (l. )I885( ¡
a a una Juan Forus Ellas 12.°)1885 La Canonja. Tarragona.. ' Idem Tarragona.••

Juan Pagés Barre1;h¡a 1881 Guaita Gerona ¡Reserva ~Idem Gerona.......
Valencia.....!D. ~auuel.NevotMarrero. 188,. A!cira Valenc~a l . : .... ·: .... ¡Res~r':a AI<;ira..... .

Jose Pascual Forner....... 1884 Vmaroz Castellon .•. Recluta dlsponrble. DeposIto vmaroz"IGuanabacoa • í 1 d C b
¡Joaquín. Hor"tel.ano Ro- s a e u a..

Granada..... dri~uez, (1.·)1885 Málaga ~~laga ..•.• Idem r~dimi~o Idem Málaga IHabana .
Andalucía ... 1Juan de Dios An:.o alTas... 1883 Lucena Cordoba .,. Idem drsponrble Idem Lucena Isla de Cuba..
Vaseon adas.lAl.eJandro EOheval'ria . ° .' .

g Uriarte ¡...... 1882 Zuya Alava Reservaactrva Reg. Pontoneros .. Pmardel RIO.¡José Gu1;lérrez Pard (2.0)r885 Soba Santander / 1 ~
Canuto Memas Mesta!< (2.")1885 Cabrales: Oviedo...... . Habana,......

Burgos....... A.ntonio Diestro Revjl."la.. 1886 Miengo ~ Depósito Santona .•
MarceHno Gón:.ez <í.,·bre- (r")r885 Sta. M!lría de Santander•• \Reclutasdisponibles lIsIa de Cuba.. •

g6n........ Cayon. ¡

{

Juan Manuel Casal..~¡...... i822 Fraga ) ~Idem Fraga 1Habana .
l.. Mariano Capdevila :mstre- ,Huesca••• ,'. I
~ragon na .:. 1...... r882 Es!adilla , I • IMarcorignan.

San1;ia~oPena Merb.o.... 1884 Rernosa•.•.. ,santander.•• ~ (lO Habana......
JoséVázquez Vázqu<!z 1883 Ontes ILugo Reservaactlva Reg.oprincipe ~
José Can:.ba Carbal1elro... 1884 Villalba \ :....... Cazadores R~us, ..
l\<.lanuel..Ferndz. Lou~ao.. 1881 Touro ICoruna 1Reserva IReserv:a Santiago... I

Gal" ia REunón Pereira Oterct..... . 188z Taboada ~ lReclutasdisponibles~DeposrtoMonfórte. Isla de Cuba .
IC Celes1;ino Garoía. r884- Barreiros Lugo \ Idem Mondonedo.. "1

l>o=ingo01;eroL6pe~...... 1882 Taboada.... [ReSerVa activa...... Cazadores Reus....
MaJ:l.1l.elMar1;el.~Ver~go. 1883 IRois 'Corun-a ReclutasdisponibleslDepósito Padrón ..Manuel. Caamano Gonez. 1882 • ....... . .... í ••

r I I l '

Sellor Capitán general de la Isla de Puer Rioo.

Olasificaoione

lS:ritOOOlóN GENERAL DE INF NT.ERÍA.

Excmo. S!t.;-En vista de la propuesta e clasificaci6n, de los
diez tenientes coroneles y diez y nueve (lO ndantes del arma de
Infantería, comprendidos en la relación si iente, que empieza

\
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), jen su nombre la REINA

Regente del Reino, há tenido á bien co~firmar el traslado de re
sidencia, para esa Isla, á Juan Gonzá~zGonzález, del 6. 0 De-.
p6sito de Reclutamiento y Reserva de~rtillería, Baldomero
Romero lJ'ernández, del batall6n &¡lerva de Sevilla, y á Si
món lIIaJ'ans Simó, del batallón Dep~itode Palma, los cuales
han sido autorizados por los respectiv~ capitanes generales, y
en -virtud de lo dispuesto. en la real

4
den de 23 de Octubre

de 1883. .
De real orden lo digo á V. E. para s conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos S.-Madrid 21 de Ene-
ro de 1888.

CASSOLA

Madrid 21 de Enero de 1888. \ CASSOLA

por B. Eustasio Serrés .4.rgomaniz, y termina con D. Ba
tías Padilla tJlara, formulada en cumplimiento á lo dispuesto
en el reglamento de aScensos de 31 de Agosto de 1866, y de con
formidad con lo acordado por esa Junta en 2 del actual, S. M.el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los jefes expresados.

De real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento, conse
cuente á la·citada acordada.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.
-Madrid 18 de Enero de ]888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva dé Guerra.

Relacidn que se cita

D. Eustasio Serréll .4.rgomaniz, teniente coronel.
» dOMé Meléndez Pérez, íd.
• .....gel .4.lonso Sánchez Prados, íd.
» .4.lejandro Torreil .4...1810, íd.
» Francisco Pérez Ulemente, íd.
" Franciseo Jlenárguez Vera, íd.
" Juan .Jerez y Gareía Malo, íd.
" Eduardo Farinós y Vice...t, íd..
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D. Bicardo "tcufta Diego, teniente coronel.
» .José Coses López, íd.
» Norberto García GQnzález, comandante.
lO Blal!! Daroca Porcú, íd.
» Alejandro Rodríguez Valcáreel, íd.
» Faustlno Gutiérrez Lizlu'di, íd.
» .Jaclato ltlartinez Dabán, íd.
• Eduardo lIIensaya y Pau, íd.
• David González Gutlérrez, íd.
» Eduardo Gómez Slgiienza, íd.
• José Sorolla y Estradera, íd.
lO .José Gal"eía Junceda, íd.
» Juan Doseh Domenge, íd.
• Enrique Quintela Castellall'y, íd.
• José Portela Calderón, íd.
lO· ltlaauel Canella c;aro "Valdés, íd.
lO Fabrieiano lIIenéndez Daban, íd.
lO Antonio Portillo Garcia, íd.
» Adolfo "illa y ltlignel, id.
» Juan Darlett Tarrius, íd.
» ltlatíns Padilla Clara, íd.

Madrid 18 d@ Enero de 1888.

CAssoLA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

EXcmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación, for
mulada por el Director general de Sanidad Militar, referente al
farmacéutico primero, D. Ricardo García }' Scgoin, regre
sado de la Isla de Cuba, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que se le
expida real despacho, de empleo de farmacéutico primero, del
ejército de la Península, con la antigüedad de 13 de Diciembre
de 1886, y que ocupe en la escala de los de su clase, puesto inme~

diato anterior á D. Ceciiio Ronald y Lorenz, todo con arre~

glo á lo prevenido en las instrucciones para el pase,·permanen
cia y regreso á los ejércitos de Ultramar, de los jefes y oficia
les de los maerpos de escala cerrada, debiendo quedar en situa
ción de reemplazo en esta cOI'te, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Enero de 1888.

éASSOLA.

Sellor Director general de Administración Militar.

Ooncursos

DIRECCIóN GENERAL DE lNFANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista de las razones que ha expuesto el Di
rector general de Infantería, acerca de la conveniencia de sacar
á concurso, dentro de los· términos reglamentarios, no sólo las
vaeantes de músicol'l mayores que resultan en varios cuerpos del
arma de su cargo, sino el de ampliar hasta seis, el número· de
plazas que se adjudiquen á otros tantos opositores, ingresando
los excedentes en el reemplazo, como personal disponible, para
cubrir las vacantes que resulten en lo sucesivo, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA R(lgente del Reino, teniendo
en cuenta que, únicamente queda uno, en la indicada situación de
reemplazo, se ha servido re~olver, Sea ampliado el concurso de
referencia, en la forma que se propone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

OASSO:LA

Señor Director general de Administración Militar.

Oruces

SUBSECRETAlÚA.-SECCIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia premovida por el sol
dado licenciado, Rosendo Gómez Roea, vecino de Silvarrey,
provincia de Lugo, en súplica de que se le conceda la Cruz del
Mérito Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos mensu.ales,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
teniendo en cuenta que la herida que sufrió el interesado, no le
fué inferida en acción de guerra, no ha tenido á bien acceder á
dicha petici~n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
. Señor Capitán general de Galicia.

SUBSECRETARÍA.-llECClÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia~que,con fecha l.'" de Di
ciembre último, promovió, desde esa capital, el voluntario que
fué de lal'l compañías catalanal'l, Ventura Retan Roselló, en
súplica de relief y abono fuera de filas, de la pensión mensual de
2 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz de María Isabel Luisa, que
posee, el REY (q. D. g.),.y en su nombre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta gue la mencionada condecoración es
de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente
en recompensa á la heridá que recibió, en la acción que tuvo lu
gar contra los marroquíe~ en el valle de Vad-Rás, el 23 de M~o
de 1860, ha tenido á bien cbnceder al interesado el relief que soli
cita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida se le
abone por la Delegación de Hacienda de esa provincia de Barce
lona, desde 1.o de Diciempre de 1882, ó sea cinco años anteriores
á la fecha de su instanci~ único retroceso que consiente la vi
gente ley de contabilidad.;

De real orden lo digo 4V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene-
ro de 1888.· ¡l

, CASSOLA

Señor Capitán general deicatalUIla.
1 _
I

Excmo. Sr.:-El Cap-tán general de la Isla de Cuba dijo á
este ~inisterio, con fe4a 10 de Diciembre próximo pasado, lo
que SIgue: I

«Con devolución de f1 instancia documentada, que V. E. se
dignó remitir para su inÉrme, con real orden de 8 de Julio últi
mo, Sección dlll Justicia Reemplazos, núm. 3, promovida por
lilaría Dolores Sáne ez Gareia, "Vecina de Felix (Almería),
en súplica de abono del mporte de una cruz pensionada que dis-

. frutaba su difunto esp,)so Indaleclo Dernández lIIorales,
cabo 1.0 que filé del 2.° patallón del disuelto regimiento Infante
ría de Pizarro, tengo 111 honor de informar á V. E. que, con el
fin de que pueda efect-darse la rectificación de sus ajustes en la
forma prevenida, en l~ que se le hará el abono que por el expre
sado concepto le correm onda, procede que la reclamante remita,
en unión de la libreta fé aj ustes del finado, el abonaré de 215 pe
sos 74 eentavos, que1al ser licenciado por :fin de Octubre de
1880, recibió por mitail de sus alcances.» •

De real orden lo !traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos que se expreftan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de Enero ~e 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genelal de Gral'lada.

Excmo. Sr.:-~ CapitáA general de la Isla de Cuba, dijo á
este Ministerio, co~ facha 9 de Díciembrlil próximo pasado, lo que
sigue; I

I
i
j
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«Con deTolución de la instancia que se unía á la real orden de
8 de Julio último, Sección de Justicia y Reemplazos, núm. 3,
promovida por D.o. Gregorla Calero Jl.lvarez, en solicitud de
que se le abonen las cantidades que, por concepto de cruz pensio
nada, dejó de percibir su hijo, Tomás Diaz Calero, durante la
época que perteneció á este ejército, tengo el honor de manifes
tar á V. E., que en ex.tractos adicionales correspondientes á los
ejercicios cerrados de 1878 á 7~ Y 1819 á 80, se reclamó para di
cho· individuo, soldado que fué del primer batallón del regimien
to Infantería de Nápoles, la cantidad de 78 pesos 'iD centavos
oro, que, en concepto de cruz pensionada, le correspondió desde
EnerQ de 1879 á Septiembre de 1880, que fué baja por cumplido;
mas como hasta la fecha, no han sido acreditadas las cantidades
que se han reclamado por dicho concepto, no es posible abonar
las á la reclamante, ·10 cual se vei'ifica.rá tan pronto como se
haya obtenido el abono, á no ser que V. E. se sirva disponer otra
cosa.)

De real orden lo traslado á V. E. ]lara su conocimiento, y á
fin de que se sirva disponer que llegueal de la interesadl'J., como
resultado de la instancia que promovió, desde esta corte,en 22 de
Junio último.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA·

Señor CapitáR general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Visto el expediente de juicio contradictorio,
instruído á instancia del capitán de A~illería del ejército de las
Islas Filipinas, D. Enrique Barhaza y Montero, en averi
guación de su derecho á la cruz de segunda clase de la real y mi
litar Orden de San Fernando, por el cómportamiento que obser
vó al colocar una batería en la acción' de Tapul, ocurrida el 24
de Mayo del año último, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de confornidad con 10 expuesto por
ese alto Cuerpo, como asamblea de la Orden, ha tenido á bien re
solver, que el interesado carece de derecho á la condecoración
que solicita, por no constar que en elcombate referido, llevase
á cabo ·ninguno de los hechos disting*idos que señala. la ley de
18 de Mayo de 1862.

De real orden lo digo á V. E. para'su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señol' Presidente 'del Consejo Suprerilode Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-Visto el expedienta de juicio. contradictorio,
instruido á instancia del capitán del baipllón disciplinario d~ las
I~las Filipinas, D . .Jnan fJirlot y Bútl~r, en averiguación de su
derecho á la cruz de 2." clase de la rea1y militar Orden de San
Fernando, por el comportamiento que $lbservó en la acción de
Tapul, el 24 de Mayo del año último, e\ REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad eOn lo ex
puesto por ese alto Cuerpo, como asambl~a de la Orden, en acor
dada de 20 de Diciembre próximo pasMO¡ ha funido á bien resol
ver que él interesado carece de derecho· ~ la condecoración que
solicita, por no hall arse comprendido en hinguno de los artícu-
los di:i la ley de 18 de Mayo de 1862.:, '

De real orden lo digo·á V. E. para sn conocimiento y demas
.efectos....;.Dios guarde á V. E. muchos añ~.-Madrid21 deEne
ro de 1888.

M.+-NUEL CASSOLA

Se:ii.or Presidente delConsejo Supremo de Guerra y Marina ..

E¡jércitos extra.njeros
"'l!iUBSECRETARtA,-llECCI6N DE C.A\MPAÑA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha Se comunica al Sr. Mi.nistro dt;
Estado, la real orden si~uiente: .

«Como gracia excepcional, y deseando dar una muestra de lll.!l
simpatías que el Gobierno español siente por el Gobierno y el
pueb~o boliviano, y del vivo interés que toma. por su progreso,
acogIendo con beneplácito cuanto pueda contribuir á estrechar
los lazos de unión entre España y los países sud-americanos, el
REY (q. D: g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos manifestados por elEncargado
de negocios de la República de Bolivia, en esta corte, por encargo
especial de su Gobierno, disponiendo en su consecuencia, la admi
sión á prácticas en el Ejército espaiiol, de los tres oficiales boli
vianos á que se refiere la real orden de ese Ministerio de 30 de
Noviembre último, con el fuI de perfeccionar los conecimientos
de su profesión; en la inteligencia, de que conforme so yeri1ica
en otros países en casos a¡:¡.álogos, y con objeto de facilitar la
instrucción militar de dichos o1iciales, se ob8ervarálo siguiente:

l." .A. cada uno de los referidos o1iciales,se le destinar{l, en ca
lidad de agregado á un cuerpo de los del arma á que pertenezca,
en la guarnición de Madrid, cuyo jefe será el encargado de su
instrucción, nombrando un o1icial á propósito, por 'Sus especiales
condiciones, al cual, acompañará el oficial extranjero en los
ejercicios prácticos, conferencias y actos instructivos que tenga
el cuerpo en general, así como en todos los actos del servicio,
que por su turno correspondan al oficial nombrado, sin reem
plazarlo nunca; ni transmitir órdenes á su!,! inferiores, ni ejercer
en caso alguno el mando de tropas.

2." Para todos los actos á que asistan, vestirán el uniforme
de su país.

3.0 Siempre que forme el cu~rpo donde estén destinados, ó
fracción de él, en que sirva el o1icial designado en virtud de la
cláusula primera, se colocará á la inmediación de dicho o1icial.

4.· Cuando el j efe del cuerpo juzgue suficientemente instruido
al oficial á su cargo, deberá explorar los deseos del mismo, sobre
el arma en que desée continuar sus estudios, manifestándolo al
Capitán general de Castilla la Nueva, para que dicha autoridad
lo destine al cuerpo del arma respectiva de los que están en esta
corte, ó bien expondrá los deseos de los interesados, de pasar á
otro distrito militar.

5.° Durante su permanencia en los cuerpos de nuestro ejér
cito, tendrán derecho á las mismas consideraciones militares,
por sus jefes, compaiieros é inferiores, que las concedidas por Or
denanza á sus similares del Ejército español, siendo tratados por
los jefes, con la c(msideración y cariño que merecen los que vis·
ten el honroso uniforme de un país amigo.) .

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento, y á
fin de que se sirva dar las órdenes oportunas para el cumplimien
to de cuanto dispone esta soberana disposición.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 20 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Guía. oficia.l

SUlilSECRETARtA.-sEcmóN DE ULTRAMAR
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Indem.nizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Exomo. Sr.:-En vista del esorito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 23 de Dioiembre últiplO, manifestando, para los
efectos de indemnización, haber nombrado para actuar, en las
operaciones de quintas, en las plazas de Tafalla y Tudela, á los
dos médicos del cuerpo de Sanidad Militar, que comprende la
siguiente relación, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dichos nombra
mientos, con derecho á la indemnización señalada en los artícu
los 10 y 11 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, debiendo
justificar previamente los interesados, que para desempeñarla,
tuvieron necesidad de pernoctar á más de 12-kilómetros del pun
to de su residencia habitual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-:
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Invalidaci"tJn de notas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.::-~~stade la-documentada instancia que V. E.
cursó á este MIlllsterlO, Con su· carta o:ftcial número 1.867 de 3
de Agosto del año próximo pasado, promovida por el guardia de
2.11 clase de la sección de la Guardia civil veterana de ese ejérci
to, Juan Sftlvador de León, en súplica de que se le conceda la
invalidación de una nota desfavorable, que tiene en su filiación
de un mes de prisión que se le impuso en 1874, por el delito d;
'a~andono de puesto y producir quejas infundadltS, el REy (que
DIOS guarde), y. en su nombre.la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo mformado por el Consejo Supremo de Guerra y
~arina,. en acordada de :m de Noviembre del pasado año, ha te
mdo á bien, conceder al mteresado la invalidación de la nota que
preten~?, por hallarse dentro de las prescripciones, que para la
conceslOn establece la real orden de 29 de Noviembre de 1882
llevándose á efecto dicha invalidación, en la forma que previene~
las disposiciones vigentes. ,

De real ?rden 10 di?o á V. E. para su conocimiento y demás
€lfectos.-DIOS guarde a V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888. .'

CA.SSOLA

CASSüLA.

• CASSOLA.I

Sellor Capitánge~eralde la Isla de Cuba.

i
, : Licencias

DtECCIóN GENEitAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr :-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerii, en' 30 de Diciembre',último, prpmovida por el

I

DIRECCIÓN GENERAL DE OA.:BALLmtÍA

Excmo. Sr. :-Envista de la instancia promovida por el sol
dado del regimiento ~aballería de ReSérva núm. 24, Ramón
Sánehez Gandoso, en súplica de invalidación de una nota
desfavorable, de extin~rel tiempo de su empeño en el batallón
disciplil'1ario de Melilla., que le fué impuesta en sentencia apro
bada en 2 de Diciembre de 1880, el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado
por V. E. Ypor el Director general del arma, ha tenido á bien
acceder á 10 que el recl1rrente solicita, debiendo llevarse á efecto
la invalidación, por medio de contranota.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiehto J efec·
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Enero de 1888.

Señor Capitán genera] de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIREOCI¡SN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el cabo
primero del batallón eazadores de San Quintín, número 4, n •.
mualdo Redondo ,,-iaz, en solicitud de que se le invalide una;
nota desfavorable, eStampada en su :filiaci6n, por haber sufrido
cuatro meses de arrEtto, á que fuá condenado por fallo de Consejo
de Guerra, por lesioles causadas á un compañero, hallándose en
expectación de embarque en el año 1884, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINt Regente del Reino, conformá.ndose con lo
informado por el Cbnsejo Supremo de Guerra. y Marhia.'¡ en su
acordada de 27 'de J>iciembre próximo pasado, Iha tenido á bien
acceder á la peticién del interesado, debiendo llevarse á cabo la
invalidación, por nedio de contranota.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 19 de Ene

-ro de 1888.
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teniente de Infantería, secretario de causas de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, D. \r,ieente Untorla BIas, en soli
citud de dos meses de licencia, por enfermo, para Pozuelo, de
esta provincia, y justificando el interesado la enfermedad que.
padece, con el dertificado facultativo que acompaña, S. M. e}.
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle los dos meses de licencia, con el sueldo
reglamentario, por el e1Cpresado concepto, á fin de que pueda
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde.á V. E.· muchos años.-Madrid
18 de Enero de 1888.

MAN1JEL OASSOLA

Señor Capitán general.de Castilla la Nueva.

Museo Biblioteca de Ultram.ar

SU,BSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Círcular.-Excmo. Sr :-Por el Ministerio de Ultramar, en
real orden de 30 de.Diciembre último, se dice á este de la Gue
rra lo sigúiente:

«Varios de los centros militares de Filipinas, remitieron á la
Exposición general del Archipiélago, qúe se celebraba en esta
corte, diferentes objetos que debían pasar, una vez terminado
aquel certamen, á diversas dependencias de ese departamento del
digno cargo de V. E. Por rcal decreto, fecha 17 de Octubre últi
mo. dictado de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dis
pu~sto, que sobre la base de las colecciones y demás objetos que
pertene<;en al Estado, en la Exposición' de productos del Archi
piélago filipino, se constituya en esta corte, un Museo Biblioteca
de Ultramar; y siendo propiedad del Estado las colecciones yob
jetos de referencia, S. M. el REY (q. D. g.l, y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido acordar con esta fecha,
se invite á. V. E., á fin de que se digne dar las órdenes oportunas
para que sean entregados al' Museo Biblioteca de Ultramar, las
coleccionos y objetos remitidos de FilipiIias, que una vez termi
nada la Exposición del· Archipiélago, debían pasar á las depen-
dencias del Ministerio de la Guerra.» .

De real orden lo traslado á V. E. para éu conocimiento y cum
plimiento de cuanto se interesa en la prefuser~aSoberana dispo
sición, participándole al propio tiempo qut según real orden del
mismo Ministerio é igual fecha, se ha nonbrado á D. Francis
co de Panla "'gil y D. Francisco (Jonslño, para que, en
representación del Museo Biblioteca de Ulkamar, se hagan car
go de los expresados objetos,siendo de c~enta de dicho Museo
BibHoteca.,.los gastos de conducción de loslmismos.-Dios guar
de á V~ E. mnchas años~..:-Madrid19 de Emro de 1B88.

CASSOLA
S·eñol'.....

, .
-,

Pases, permanenoia y reg\veso á los .
ejéroitos de ~ltra~r

SUBSECRETARÍA.-SEdCIÓN DE' UL1RAlIfAR

Excmo. Sr.:-En vista dlilla carta oficial;número 416, de 17
de Septiembre último, que y. E. 'dirigió á es~ Ministerio, solio
eitando, á instancia del guardia civil de segun~a clase del ejérci
to de Cuba, .José .Ari~!J Medin,qu~á su. Mt'1nall,o ."aseual,
soldado del batallón do' V'31ladolid, de esa IsI~ se le conceda el
pase á aquella Antilla, con ~estinoal referido ~nl!ltitu~, el REY
(q. D. g.), y en Su nombre la REINA Regente~'el Remo, se ha
servido desestimar la pretensión del interesa~; una vez que
ha transQurrido, con exceso, el plazo sel'ialado, p ra que el recu
rrente pudiera reclamar dicha gracia.

De l'eal ordel!lóo'l.o .digo á Y. E. para su conocir\liQnto y demás
I

i

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOI.A

Sefior Capitán general de la Isla de Puert.o Rico.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR.

Excmo. Sr.:-ElREY(q. D. g.),yensunombrelaREINARe
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a María del Pi.
lar Guerra y lYa~-arro, ~a pensión del Tesoro importante 1.725
pesetas anuales, que le corresponde como viuda del brigadier
D. José Waldemoros Reeaeho, con arreglo á la ley de 25 de
Junio de 1864, en permuta de la del Montepío Militar, de 1.650
pesetas que obtuvo, en el mismo concepto, por real orden de 15 de
Septiembre de 1859; debiendo, en su consecuencia, abonársele
dicha pensión del Tesoro, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el28 de Octubre de 188'7, fecha de su instancia, é
ínterin permanezca, viuda, pero con deduccióll, desde la propia
fecha, de las' cantidades que haya percibido por su referido ante·
rior señalamiento.

De real ordeII lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
afectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 21 de Ene·
ro de 1888. -

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán, general de Castilla la Nueva_

Excmo. ·Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en Su nombre la REI:8A
Regente del Reino, de conformidad 'con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Diciem
bre prqximo pasado, ha tenido {t bien rehabilitar á B.a. Josefa
lIIozota Calleja, de estado viuda, en el goce de la pensión de
1'50 pesetas dial'ias que, como húerfana del miliciano nacional,
D. l'Ilanllel Mozota, disfrutó antes de contraer matrimonio, en
virtud de real orden de 5 de Junio de 1856, primero en· copar.
ticipación con su hermana B.a .Juana, y luego por sí sola; de
biendo, en su consecuencia, abonársele dicho bene:ficio por laPa
gaduría de la Junta de Olases Pasivas, desde el 11 de Septiembre
de 1881, que fué el siguiente día al del fallecimiento de su marido,
é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en: acordada de 21 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a Pruden
cia Ilulz de la Peila y Luengas; vecina de Espinosa de los
Monteros, la pensión del Tesoro, importante 675 pesetas anuales,
que le corresponde, como viuda del capitán retirado D. Ramó..
López de Pereda, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864,
en permuta de la del Montepío Militar, de 62!5 pesetas que obtu
vo, en el mismo concepto, por real orden de 12 de Enero de 1883;
debiendo, en su consecuencia, abonársela dicha pensión del Te
soro, por la Delegación de Hacienda de la pl'ovincia de Burgos,
aesde el 21 de Septiembre de 1887, fecha de su instancia, é ínterin
permanezca viuda, pel'o con deducción, desde la propia fecha, de
las cantidades que haya percibido por su referido antiguo seña
lamiénto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~toy demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitau general de Burgos.

Reclutamiento Y reempla.zo del Ejército

SUBSECRETARÍ;\..-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 24 de Diciembre
próximo pasado, instruído con motivo de la falta de presentación
en caja, del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Mondoñedo, ltlariano Pérez; resultando que este individuo
fué preso y encausado por la jurisdicción ordinaria, por el delito
de hurto y Yiolación, con posterioridad á la fecha de la clasifi
cación y declaración de soldados; considerando, en tal concepto,
que no existB responsabilidad para persona ni corporación algu
na, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y archive elexpe
diente de referencia, ordenando quede subsistente el número que
le correspondi6 al interesado, para todos los efectos posteriores, y
una vez extinguida gue sea la condena de 14 años, ocho meses y
un día de reclusión temporal, y dos' meses y un día de arresto
ma;yor, que le ha sido impuesta. por la Audiencia de lo criminal
de Monc1oñedo, deberá ingresar para cumplir su empeño en el ba
tallón Disciplinario'de Melilla, con arreglo al ~aso octavo detar
ticulo 63 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CA/ISOLA

Señor Capitán general de Galiciu.

SU:BSEORETARiA.-SIWOIÓN DE UIJI'RAJ,!.AR

. Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
a este Ministerio, en 26 de Noviembre último, referente al re
cluta que, debiendo embarcar para Ultramar, en 20 del mismo,
~o.l~ ha efectuado, por hallarse pendiente de la excnci6n por
lllutl1 que ha solicitado con motivo de la pér:lida de cuatro dedos
d~ la mano derecha, por accidente fortuito, S. lVI. el REY (que
DlOS guarde), y en su nombre la RÉINA Regente del Reino; ha
tenido á bien resolver que, el caso que se consulta, no ofrece'
dUda alguna; porque si 01 interesado es presunto inútil, debe es
tar ~n la .situayióncorrespondiente, hasta que se termine el ex
pedIente Incoado al efecto; y si resulta de los reconocimientos
re~lamentarios, útil para Ultramar, en la que corresponda,
Ill1entras verifica su embarque para su destino.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guaf'de á Y. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA.

Señor C:.tpitán generarde las Provincias Vascongadas.

Retiros

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la do~u~entadainstancia que V. E.
~ur.só á este Ministerio, con su carta oficial mím; 1.793, de 6 de
uho pr6ximo pasado, promovida por el auxiliar de 2.a clase de
~macenes de Artillería, retirado .luan Garcia ')"alllcual, soli- .
CIta d . d 'n n amelara e supensi6nde retiro, el REi'.(q. D. g.),yensu
ombre la REINARegente d(ü Reino de conformidad con lo infor.

mado p lC . S ' . '00 . 01' ~ onse)o upremo de Guerra y Marina, e11 acordada de
. d ld~ NOVIembre de 1887, se ha servido desestimar la pretensión·

e ln~eresado,.por carecer de derecho á ella, una vez que no le
es aphcltble la ley de 2 de Julio de 1865.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muc1).os allos.-Madrid 19 de I1lne·
ro de 1888.

CASSOI.A
Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

Excmo•.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Diciem
bre último, se ha servidÓ confirmltr, en definitiva, el señlllamien
to provisional de retiro, que por real orden l1e 18 de Agosto pró
ximo pasado, .se hizo al Subinspector Médico de primera clase de
ese ejército, D. Dionisio López Sánehez, concediéndole los
00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 517 pesetas líO cénti
mos 3!J. mes, en la Península, que le corresponden por sus años
de servicio, y como comprendido eula ventaja La del arto L" de
la ley de 9 de Enero de 1887; cuya cantidad, con el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como casado con hija
del país, asciende al máximo que permite la act~llegislación,ó
sean 833 pesetas 33 céntimos al mes, que habrán de satisfacérse
le por las cajas de esa Isla, pudiendo residir en Madrid, como
solicita, para lo cual le autoriza la real orden de 9de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efect{)s.-Dios guarde aY. E. muchos allos.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr::-En vista. de la instancia, fecha 14 del actual,
promovida por el coron~ldel segundo Depósito de reciutamiento
y reserva para Artillería, 1). Tomás González "'oleo y Te
jada, residente en la actualidad en eSe distrito, en súplica de su
retiro con arreglo á la vigente ley de 2 de Ju~io de 1865, pero co
brando sus haberes por ~as cajas de la Isla de Ouba, como com
prendido en el caso 1." ifel artículo l.", de la real orden de 28 de
Septiembre de 1858, y autorizándole para permanecer en la Pe
nínsula, con ~os derechqs que determinan, las soberanas disposi
ciones de 9 de 'Noviemb/-'e de 1859 y 14 de Ellérode 1&86, 'el REY
(q. D. g.), y en ~u nombre la REINA Regente del Reino, atendien
do á,lascircunstancias nu.e concurren en el interesado, ha tenido
:oí bien concederle.el retiro que solicita; disponiendo que el expre
sado jefe sea baja, por :fiP. del presente mes, en el arma á que per
tenece, abonándosele e~ sueldo provisional de 833 pesetas 33 cén-..
timos mensuales, por lp.s cajas de la mencionada Isla, ínterin el
Consejo Supremo de GlIerra y Marina informa acerca del defini
tivo que pueda corresponderle, á cuyo fin se le remitirá la dOGu-
mentada instanciace1e ~ferencia.· . " -

De real orden lo dt9 ~.Y. E. p¡:¡,ra 1)111 com>cimiento y efectos
consiguiéntes.-Dios·guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de l~... _". . .' ., ...~. "c' - .... ,"-

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Núev:;l;,
'1 •

j

DIREClfIóN GENERAL' riF:' CABALLERfA
·1

Excmo. Sr.:-E~REY (q. D. g.), yen su nomb:t:e la REINA
Regente del Reino¡ de- conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de G~e~ra y Marina, !le ha servido confirmar, en
definitiva, el habe~da 360 pesetas mensuales, qu~ provisionál·
mente se seña16 á 'J. Simón Serrano Bartolomé, comandan·
te del cuadro evertual del regimiento CabaHería de Res'erva nú
mero 25, al conce~érseleetretiro para Jerez de la Frontera, por
real orden de 27 ele Octubre último, con los 90 centésimos del
sueldo de su em~leo, que le corresponden por sus años de ser.
vicio, conforme ?- la ley vigente.,

;,,
,
I
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De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre 111 REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido confirmar, en
definitiva, el haber de 300 pesetas mensuales, que provisional
mente se señaló á O. Sebastián lIIontalvo y 11lantilla, co
mandante del regimiento Caballería de Reserva núm. 8, al
concedérsele el retiro para la Isla de Cuba, con residencia en el
mismo punto, por real orden de 22 de Julio último, con los 60
centésimos del sueldo dé capitán, al tipo de Ultramar, que le
correspoúden por sus años de servicio, conforme á la ley pro
visional de 9 de Enero del año anterior.

De real orden lG digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOJ,A.

Sei10r Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido rectificar y se
ñalar, en definitiva, el haber de 312 pesetas mensuales, en vez
del que provisionalmente se señaló á O. PrImo il.zeona Gam
hoa, capitán del regimiento Caballería de Reserva número n,
al concedérsele el retiro para Logroño, por real. orden de 15 de
Julio último, con los 84 centésimos del sueldo de comandante, con
signándole los 78 centésimos del mismo sueldo, que son los que
únicamente le corresponden, por sus años de servicio, conforme
á la ley provisional de 9 de Enero del año anterior, á partir de
1.0 de Agosto siguiente, con deducción del mayor sueldo que,
desde la misma fecha, haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888. '

CA.SSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo'expuesto por el Con-·
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ~rvído confirmar, en
definitiva, el haber de 405 pesetas mensullles, que provisional
mente se sellaló á 1). Lorenzo Rnblo G~iIIén y Benitez de
Cáeeres, teniente coronel de Caballería, eh situación de reem
plazo en esta corte, al concedérsele el retHo para Madrid, por
real orden de 7 de Octubre último, con los 00 centésimos del suel
do de su empleo, que le corresponden, por km. años de s(¡lrvicio,
conforme á la ley vigente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiente y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-t.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888. " : .

MA:r4uEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. \
\.

\
DIRECCIÓN GENERAL DE lNFANTE~íA.

.Excmo. Sr.:-En vista, de la instancia p~~movida, en 3 de
Mayo del año próximo pasado, por el teniente d~l batallón Reser
va de SevillalPúmero 31, D.l1lanuel ..l.·and! Sirvent, en so
licitud de su retiro para esa capital, pero cobrando sus haberes
por las cajas de la lS,la de Cuba, con las ventajas que concede la
regla 6." del artículo 1.° y el 3.° de la ley transito,ria de 9 de Ene
ro del año último, S. M. el REY (g. D. g.), Y Su su nqmbre la

REINA. Regente del Reino; ha tenido por conveniente disponer,
que el expresado teniente Sea baja en el arma á que pertenece,
por fin del presente mes, concediéndole el retiro, con el grado de
capitán y señalamiento provisional de 360 pesetas mensuales,
que le serán abonadas por las citadas cajas, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que en definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le
remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888. "

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Andalucía

Excma. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Junio
último, ha tenido á óien conRrmar, en definitiva,el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. il.ngel Fe
••..eras Iluñiz, al expedírsele el retiro para esta corte por real
orden de 10 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de
comandante y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225
pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido en la
ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-:-Dios guardé a V. E. muchos años.-M:'ad:rid 18
de Enero de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seI1alamiento
provisional que se hizo al comandante gTaduado, capitán de In
fantería, D. RaCael Sánel.e~ Gareía, al expedírsele el retiro
para Herguijuelos de la Sierra (Salamanca), por real orden de 7
de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de teniente co
ronel, y los 66 céntimos del sueldo de comandant@, ó sean 264 pe
setas mensuales, que le corresponden, como comprendido. en la
ley de retiros de 9 de Ene:ro de 1887, ' •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Julio
último, ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señalamiento
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provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In~

fantería, D. ilqutlino Hareos CJorreas, al expedirle el retiro
para San Sebastián, por real orden de 18 de Marzo próximo pa~

sado, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 84 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas mensuales, que
le corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Enero de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y efectos
consiguientel!i.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASIOOLA.

Señor Capitán general de las Provincias Vascong'adas.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la R1';INA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerray Marina, en acordada de 28 de Junio últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se:i1alamierito
provisional que 8e hizo al capitán de Infantería, D. ilntonio
Gareia ilzorero, al expedirle el retiro para esta cort.e.) por real
orden de 14 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado -de
comandante, y los 66 céntimos del sueldo de este. empleo, ó sean
264 pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido en
la ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 3l1os.--Madrid 18
de Enero de 1888; •

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nomb:r:e la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse~
jo.supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Junio pró~

ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini~iYa, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. A.n
tonlo illmagro López, al expedírsele el retiro para esta corte,
por real orden de 29 de Abril último, concediéndole el grado de
comandante, y los 90 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean
360 pesetas mensuales, que le corresponden como comprendido
en la ley transitoria de retiros de 9 de Enéro de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y efectos
consiguientes.--:Dios gúarde á V. E. muchos años.-:Mad~id l8
de Enero de 1888. . . . .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Di
CIembre último, ha tenído á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo alcomandánte de Infantería
D. IIlanuel Gómez Lorenzo, al expedírsele el retiro por real
orden de 12 de Marzo próximo pasado, concediéndole el grado
de coronel, y los 90 céntimos del sueld~ de comandante, ó sean"
720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad, el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho como comprendido
en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858, 9 de -Noviem
bre de 1859 y ley de 9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele
la expresada cantidad por las cajas de la Isla de Cuba, fijando
su residencia en Huelva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde aV. E. muchos al1Os.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con-

, sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Oc
tubre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
D. Crispín l'tllranda Buenviaje, al expedírsele el retiro por
real orden de 29 de Marzo :próximo :pasado, concediéndole el
grad~ de coronel, y los 84 céntimos del sueldo de comandante, Ó

sean 672 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad, el aumento
de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho como comprendi
do enJas reales órdenes <le 28 de Septiembre de 1858, 9 de No
viembre deJ859 y ley de 9de Enerode 188i, debiendo satisfacér
sele la expresada cantidad por las cajas de las Islas Filipinas.
fijando su residencia en Lugo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 3 de Di
ciembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
D. Francisco González Gnerrero, -al concederle el retiro,
por real orden de 20 de Octubre próximo pasado, para Málaga,
asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
360 pe,¡letas mensuales; que por sus años de servicio le corres
ponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada., .

Excmo. Sr.:-EI l,?,EY (q. D. g.l, yensunombrela REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional, que. se hizo al comandante de Infantería,
D. Dionisio 1I1artíllez CI'UZ, al expedírsele el retiro por real
orden de 16 de Agostr próximo pasado~ concediéndole el grado de
coronel y los 90 cén;timos del sueldo de coman<lante, ó sean 720
pesetas mensuales, ÍJ!-cluso en esta cántidad, el aumento de peso
fuerte por escudo á iue tiene derecho, como comprendido en las
reale$ órd@nes de_~c;J.eSeptiembrE) de 1858, 9 de Noviembre de
18P~ y ley de 9 de Pinero ele 1887,debiendo satisfacérsele la ex
presadá cantidácl p<fl.as cajas de l~ Isla de Cúba, fijando su resi-
dencia en Córdoba. ¡ . .

De real orden lq digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guame á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Se:iior Capitán general de Andalucía.
;

Excmo. Sr.:-El RÉy(q~ D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Rei11'>, conformándose con lo expuesto por el Oon
sej o Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Sep
tiembre último;ia tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisipnal, que se hizo al teniente coronel de Infante
ría, D. José L/)sada Somoza, al expedíz:sele el retiro por real
orden de 30 de .tulio próximo pa-sado, concediéndole el sueldo
entero de tenie:q.te coron~l, Ó sean 833 pesetas 33 céntimos men
suales, incluso ~n esta cantidad, el aumento de peso fuerte por
escudo á que ¡tiene derecho, como comprendÍdo en las reales
órdenes de 28~e Septiembre de 1858, 9 de Noviembre de 1859 y
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ley de 9 de. Enero de 1881, debiendo satisfacérs@le la expresada
cantidad por las cajas de la Isla de Cuba, fijando su residencia
en Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Yen su nombre la REmA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de Z7 de
Agosto último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional, que se hizo al coronel de infantería, Don
Bruno Uodrigo Gil, al expedírs-ele el retiro por real orden
de 25 de Junio próximo pasado, concediéndole los 00 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 511 pesetas 50 céntimos mensua
les, que le corresponden como comprendido en la ley de retiros
de 9 de Enero de 1887, fijando su residencia en Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-'--J'lfadrid 19 de Ene
ro de lSB8.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-:-El REyeq. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 25 de No
viembre último, ha tenido á bien confirmar,en definitiva, el seña
lamiento provisional que se lúzo al teniente coronel de Infan
tería, D. Telesforo Pérez Durán, al concederle el retiro por
real orden de 16 de Septiembre último para .A.licante, asignándole
los 90 céntimos del sueldo de teniente coronel, ó sean 405 pesetas
mensuales, que porsus años de servicio le corresponden, conforme
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento y demús
cfectos.-l)ios guarde á V. E. muchos años,.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

I

CASSOLA
Sel10r Capitán·general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de Julio
último ha tenido á bien confirmar, en definHiva, el señalamien
to pro;isional que se hizo al comandante de ¡nfantería, D. 1'I1a
uuel Maderal y lUartín, al expedírsele elj'etiro, por real or
den de 30 de Mayo próximo pasado, concediendole el grado de
coronel, y los 90 céntimos del sueldo de cÓmandante, ó. sean
720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad, el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, ~omo comprendido
en las reales órdenes de 28 de Septiembre de .1~58, 9 d? Noviem- ,
bre de 1859, y ley de 9 de Enero de 1887; deblep.do satlsfacérsele
la expresada cantidad por las cajas de la Isla~de Cuba, en cuyo
ejército sirvió el mayor número de años, deJltndo de percibir,
por lo tanto, sus haberes, pélr las cajas de l~ Islas Filipinas,
fijando su residencia en Tudela (Navarra).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. demás
efectos.":"'Dios guarde á V. E. muchos años.-Mttdrid 19 de Ene-
ro de 1888. \

"CASSOLA
Seftor Capitán general de Navarra.

,
I

Excmo. Sr.'!óó-El REY (q. D. g.), y en su no~re la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expues por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 1.0 de Oc
tubre último, ha tenido á bien confirmar, en defin~iva, el seña-

I '

lamiento provisional que se hizo al comandante de Infantería
D. José Estirado Gómez, al expedírsele el retiro, por real or
den de 9 de Agosto próximo pasado, concediéndole el grado de
coronel, y los 84 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 336
pesetas mensuales, que le correspondell, como comprendido en la
ley de retiros de 9 de Enero de 1887, fijando su residelicia en
Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

lIfAKUET, ('ASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Reg-ente detReino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 10 de Di
ciembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
D. iXieolás Borrel y Castell, al expedírsele el retiro por real
orden de 22 de Octubre próximo pasado, concediéndole el grado
de coronel, y los 00 céntimos del sueldo de comandante, ó sean
720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprendido
en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858, 9 de NOviem
bre de 1859 y ley de \) de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele
la expresada cantidad por las cajas de las Islas Filipinas, fijando
su residencia en Gerona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Ssñor Capitán general de Cataluñ.a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g-.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 27 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sel1a
lamiento provisional que se hizo al teniente coronel graduado,
comandante de Infantería, D. Saturnino Zaldívar Ruiz, al
expedírsele el retiro por real orden de 29 de .Tulio próximo' pasa
do, concediéndole el grado de coronel, y los 90 céntimos del suel
do de teniente coronel, Ó sean 405 pesetas mensuales que le co
rresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887, fijando .su residencia en Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señ.or Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 11 de No_
viembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisiqnal que se hizo al comandánte de Infantería, .
D. José Ferrer Salieras, al expedírsele el retiro, por real
orden de 26 de Agosto último, concediéndole el grado de coronel,
y los 90 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas
mensuales que le corresponden, como comprendido en la ley de
retiros de 9 de Enero de 1887, fijando su residencia en Santander.

De real orden lo digo] á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Di.os.guarde 'á V. E. muchos alios.-Madrid 19 de Eno
ro de 1888.

CAssor,A
. Sel10r Capitán general de Burgos.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su :nombre la REINA
ReO'ente dei Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sej~ Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante de Infantería
D. Rafacll-cláez Campomanes, al expedírsele el retiro, por
real orden de 30 de Julio próximo pasado, concediéndole el grado
de coronel, y los 00 céntimos del sueldo de comandante, ó sean
264 pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido
en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, fijando su residencia
en Madrid.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient~y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 24 de
Agosto último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que. se· hizo al comandante de Infantería
D. Aotonio Pcla}"o Orcjón, al expedírsele el retiro, por real
orden de 27 de Junio próximo pasado, concediéndole el grado de
coronel, y los 90 céntimos del sueldo de couiandante, ó sean 360
pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido en la
ley de retiros de 9 de Enero del año próximo pasado, fijando su
residencia en Palencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde :.'t V. E. muchos aiios.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Revistas

se ha servido disponer, qued@ en suspenso el solicitado abono, con
arreglo á las reales órdenes de 16 y 17 de Junio del año anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

MANUEL, CASSOLA

Señor Capitán general d@ Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista deJa instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su oficio de 14 de Octubre último, promovida por
el coronel de Infantería, gobernador militar de Ciudad Rodrigo
y jefe de la zona del m~smo nombre, D. Domingo Fernándcz
é Imbcrt, en súplica de abono de las diferencias de sueldo de
reserva á activo, y de las correspondientes al impuesto del 10 por
100, deducidas por las oficinas de la Administración Militar; y re
sultando ~ue, por real orden de 28 de Abril del año anterior, se
dispuso que el recurrente desempeñara dicho cargo, con abono
del sueldo entero, nombramiento que se confirmó por otra real
orden de 20 de Junio del propio año, S. M. el REY· (g. D. g.), Y
en su nombre la REI~ARegente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Dirección General de Administración Militar, se
ha servido acceder á la petición ·del interesado, disponiendo al
propio tiempo, que las cantidades deducidas por las indicadas di
ferencias de sueldo y descuento mencionado, correspondientes
al mes de Julio último y sucesivos, se le abonen con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, del presupuesto, previala reclamación que
practicará el batallón Reserva de Ciudad Rodrigo, en extracto
corriente; y que las pertenecientes á los de Mayo y Junio próxi
mo pasados, en uno y otro concepto, lo sean en adicional, de ca
rácter preferente} al ejercicio cerrado de 1886 á 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de 'Castilla la Vieja.

DIREC0IÓN .GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación que, con fecha 4
del corriente mes, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cuenta
de haber dispuesto la suspensión de la revista anual de arma
mento á las fuerzas de la Guardia civil de ese distrito, y consi.
derando atendibles las razones que han motivado la indicada
determinación, el REY (q. D•. g.), Y en su nombre la REINA Re
gen~e del Reino, ha tenido á bien aprobar 10 dispuesto por V. E.,
debIendo efectuarse el l:>ervicio de que se trata, cuando las cir
cunstancias que han obligado á suspenderlo 10 permitan.

D.e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnsIgUlentes.-Dios guarde áV. E. muchos años.-Madrid 21
de Enero de 1888. .

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIóN GENERÁL DE INFANTERÍA

S E,xcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida el 30 de
Jeptlembre último, por el coronel del arma de Infante:ía Don

osé Blanco González Calderón, en súplica de que' por el

lsegundo batallón disuelto de Orden Público del eJ'ército d~ Cuba
e sean d 1 "d evue tas 2.741 pesetas, de 3.000 que se le exigieron corno
ti~:~~nto preventivo, en el afio de 188I,para responder á la can-
o' ~ 5.000 pesetas con que resultó desfalcado el capitán de-

m
p

81tarlO del segundo batallón del regimiento de Córdoba nú-
ero lO c 3 000 'm.i '. 1: ~yas. pesetas se encuentran retenidas en la Co-

RE~on lqUIdadora de cuerpos disueltos del referido ejército, el
(g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,

Señor Capitán general de Aragón.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 21 de
Octubre último, por D. José Zavaleta Larrañaga, capitán
del batallón Depósito de Miranda de Ebro, núm. 130, en súplica
de que se le abone la paga de Febrero del año anterior, como ex
pectante á embarque, para el ejéraito de la Isla de Cuba, y resul
tando de antecedentes, que dicho oficial fué destinado á aquel
ejército, por real orden de 29 de Noviembre de 1886, y que por
otra de 19 de Marzo siguiente, se dispuso nuevamente su alta en
el de la Península, por h¡1l1arse encartad~ en una sumaria, S. M.
el REY (q. D. g.), Y en Su nombre la REINA Regente del Reino,
de acuerdo con lo inforinado por esa Dirección General, se ha
servido disponer, que cOjlarreglo á10 preceptuado en la segunda
de las mencionadas realJs órdenes, se acrediten al recurrente las
pagas de Diciembre y Enero, ]lor las nóminas de expectantes á
embarque, de la plaza dé Santander, y la de Febrero, por las de
reemplazo del distrito de Burgos, previa la justificación regla
mentaria; debiendo dedrtcirse la de~ primero de los referidos me
ses, que se le abonó en él batallón Reserva de Pala de Lena, nú
mero 117, en cuyo cuerro no causó baja hasta la revista de Enero
de 188'7, por no haberse'recibido, con óportunidad, la orden de su
destino al precitado ejér'cito de Cuba.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director gener~~de Administración Militar.

Supernum(!)rarios

DIRECdÓN GENERAL DE INFAN'l'ERÍA

Excmo. Sr.:-E~vista de la instanCia promovida por el alfé
re:!: del cuadro eve~tual del batallón Depósito de Motril, núme-

i
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ro 89, D. Ramón Pelayo Gomis, en súplica de que se le con~

ceda el pase á situación de supernumerario sin sueldo, por el
tiempo de dos años, con residencia en la Península y el Extran
jero, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,
por llenar todas las prescripciones prevenidas en el artículo 8.0

del real decreto de 6 de Abril de 1885.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 2 del actual, de
haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes
de Diciembre últimó, para que marchen á los puntos, y por los _
conceptos que expresa, á los tres individuos de tropa contenidos
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con José Pedrón Ramón, y termina con Juan Borrego
López.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muches a.ños.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Extremadura.

Exomo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 2 del actual, de
ha.ber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes
de Diciembre último, para que marchen á los puntos y por los
conceptos que expresa, á los 37 individuos de tropa contenidos
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con Jnan i\.ntonlo Triado Vargas, y termina con i\.ndrés
I~arraga1I.legría.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIniento y demás
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 dlil Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 2 "del actual,
de haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el
mes de Diciembre último, para que Iparchen á los puntos y por
los conceptos que expresa, á los ocho individuos de tropa conte
nidos en"la relación que acompaña á dicho escrito, la cual prin
cipia con José Vior Rodrígnez, y termina con 1I.otonlo 00
míognez Garrido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á OV. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Comandante general de Ceuta.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


